
Que, el artículo 13° de la Ley ND27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el
Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional; el articulo 15° literal a) de la norma señalada, es

Que, el proceso consensuado en la construcción, socialización y validación de la Política Ambiental
Regional San Martín incluyó reuniones descentralizadas cuyos actores clave fueron las Comisiones Ambientales Municipales, las
Municipalidades Provinciales y Distritales, Sociedad Civil Organizada y sector privado; conforme consta en las actas respectivas;

Que, el objetivo principal de la Política Ambiental Regional San Martín es mejorar la calidad de vida
de la población del departamento de San Martín, mediante la prevención, protección y recuperación del ambiente; así como
promover la conservación y aprovechamiento de los recursos naturales de forma ordenada y competitiva a fin de lograr el desarrollo
territorial sostenible;

Que, la Política Ambiental Regional San Martín está estructurada sobre la base de cuatro ejes
temáticos esenciales de la Gestión Ambiental: Eje de Política 1) Conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos
naturales y de la biodiversidad biológica; Eje de Política 2) Gestión Integral de la Calidad Ambiental; Eje de Política 3) Gobernanza
Ambiental y el Eje de Política 4) Compromisos y oportunidades ambientales internacionales; respecto de los cuales se establecen
lirféamiento de política orientados a alcanzar el desarrollo sostenible del país;

Que, a nivel del Gobierno Regional San Martín se tiene que a través de la Autoridad Regional
Ambiental- ARA - se implementa el Sistema Regional de Gestión Ambiental con coordinación con la Comisión Ambiental Regional
San Martín (CAR-SM);

Que, por su parte, el artículo 8° de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, precisa que las
políticas de carácter regional se diseñan y aplican de conformidad con lo establecido en la Politica Nacional del Ambiente y deben
guardar concordancia entre sí; mientras que el articulo 9° de la referida Ley indica que la Política Nacional del Ambiente tiene por
objetivo mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando la existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales en el
largo plazo; y el desarrollo sostenible del país, mediante la prevención, protección y recuperación del ambiente y sus componentes,
la conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, de una manera responsable y congruente con el respeto
de los derechos fundamentales de la persona;

Que, conforme al articulo 23° de la Ley W 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión
Ambiental y al artículo N° 40° de su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo W 008-2005-PCM, la Comisión Ambiental
egional es la instancia encargada de la coordinación y concertación de la Política Ambiental Regional, promueve el diálogo y el

acuerdo entre los sectores público y privado y la sociedad civil;

Que, el artículo 53°, literal a) de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece
como una de las funciones de los Gobiernos Regionales el formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los
planes y políticas en materia ambiental y de ordenamiento territorial, en concordancia con los Gobiernos Locales;

Que, el artículo 191° de la Constitución, Política del Estado, modificado por Ley N° 27680, "Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, establece: "Los gobiernos regionales tienen autonomía política y administrativa
en los asuntos de su competencia. (...) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional como
órgano normativo y fiscalizador (...)";

CONSIDERANDO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, de conformidad con lo previsto en los
artículos 197° y 198° de la Constitución Política del Perú - modificado por la Ley de Reforma Constitucional sobre Descentralización,
Ley N° 27680 -; Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27783; Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 Ysu
modificatoria Ley N° 27902, Ley N° 28013; Reglamento Interno del Gobiemo Regional de San Martín; y demás normas
complementarias, y;

POR CUANTO:

06 ABR. 2018Moyobamba,
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POR TANTO:
Mandose publiquey se cumpla.

o 6 AR.R. 2018
Dadoen la Sede Centraldel GobiernoRegionalde SanMartín los .

Comuníquese al señor GobernadorRegionalde SanMartin para su promulgación.

ARTICULO CUARTO: DISPENSAR la presente Ordenanza Regional del trámite de lectura y
aprobacióndel Acta, para proceder a su implementacióncorrespondiente.

ARTICULO TERCERO:ENCARGAR a la GerenciaGeneralRegional del GobiernoRegionalde San
Martínrealizar los trámitespara la publicaciónde la presente OrdenanzaRegionalen el diario de mayor circulaciónde la Región San
Martíny en el Diario Oficial "El Peruano",previapromulgacióndel GobernadorRegionalde SanMartín

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, la POLlTICA AMBIENTAL REGIONAL, que reúne de manera
claray precisa los principios y objetivos de la gestión ambiental regionala la cual se alinearáel desarrolloeconómico,social,político
y ambientalen la Región y que se encuentra articulada a disposicionesambientalesnacionalesy los compromisosinternacionales
sobrecambioclimáticoy biodiversidad.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Autoridad RegionalAmbiental la difusión, implementación,
monitoreoy actualización de la Política Ambiental Regional;asi como aprobar los planes, programas y normativa que se requiera
para el cumplimientode la misma.

ORDENANZAREGIONAL:

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, en Sesión Ordinaria desarrollada en
el Auditorio del Consejo Regional de San Martín - Moyobamba, llevado a cabo el dia Miércoles 04 de Abril del presente año, aprobó
por mayoría lo siguiente:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, establecen que los acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre asuntos
institucionales;

Que,mediante InformeLegal N" 106-2018-GRSMlORAL,de fecha 27 de Febrero del 2018, la Oficina
Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San Martín, Opina favorablemente sobre la Aprobación del Documento
denominado"PolíticaRegionalAmbiental 2017 - 2021;

atribución del Consejo Regional, aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materia de
competenciay funcionesdel GobiernoRegional;para tal efecto, dicta Ordenanzasy Acuerdo ConsejoRegional,conformelo dispone
el artículo37" literal a) de la Ley Orgánicade GobiernosRegionales;
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